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ACTA DE LA SESION ORDINARIA Nº 1130, CELEBRADA POR 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE COINCO, CON FECHA 

07 DE ENERO DEL 2021. 
-------------------------------------------------------------------------------- 

 

 En la Sala de Sesiones del Edificio Municipal de Coinco, procede a reunirse 

el Concejo Municipal, en forma online, constituido en su Sesión Ordinaria Nº 

1130. 

 Preside la Sesión el Sr.  Alcalde, don Gregorio Valenzuela Abarca, asisten 

los Concejales que se indica, en forma online: 

 

Sr. Juan Abarca Padilla 

Sr. Carlos Ramos Araya  

 Sra. María Sylvia Fuchslocher Emparanza 

 Sr.  Rafael Marchant Rozas 

 Sra. Oriana Avilés Trincado  

 Sr.  Oscar Orellana Trincado 

  

 La tabla a tratar en la ocasión consulta las siguientes materias: 

 

1. Aprobación Acta Sesión Ord. N° 1129/20 

2. Correspondencia 

3. Acuerdos Concejo 

4. Entrega Informe Solicitudes de Información periodo Diciembre/20 (en 

forma electrónica) 

5. Informe Sr. Alcalde  

6. Varios  

Desarrollo de la Sesión 

 

Se inicia la reunión en forma online, a las 09:00 horas, cuando el Sr. Pdte., 

en nombre de Dios declara abierta la Sesión.  
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1.- Aprobación Acta Sesión anterior: 

Se aprueba por la unanimidad de los Sres. Concejales presentes online, 

el Acta de la Sesión Ordinaria N° 1129, de fecha 17.12.2020.  

 

2.- Correspondencia:         

-  Of. N° 01, de fecha 05.01.2021, del Director de Control, informa en 

relación a consulta del Concejal Sr. Orellana, en referencia a la situación del Sr. 

Administrador Municipal, como eventual candidato a la Alcaldía de Coinco. 

Documento integro fue enviado al correo de los Sres. Concejales, con fecha 

05.01.2021, para conocimiento.  

 

 El Sr. Alcalde y Pdte., consulta si se encuentran conformes con la 

respuesta. El concejal Sr. Orellana dice que respondieron según lo que dice la 

ley, pero la consulta iba por otra línea. 

 

3.-  Acuerdos Concejo: 

-  Carta COANIQUEM, solicita subvención para el año 2021, y ofrece 

campaña prevención de quemaduras, el aporte solicitado es de $ 600.000.- lo 

cual permitirá cubrir en parte los gastos de remuneraciones de los profesionales 

del centro de rehabilitación, insumos clínicos, insumos médicos, medicamentos 

y gastos operacionales. Esperando una buena acogida, reciba un saludo atento 

y cordial, Pdte. Corporación de ayuda al niño quemado. Documento enviado al 

correo electrónico de los Sres. Concejales, con fecha 04.01.21. 

 

 El Sr. Alcalde y Pdte., manifiesta que es lo mismo, consulta si están de 

acuerdo. El Concejal Sr. Marchant dice que está de acuerdo con que sea lo 

mismo. La Concejal Sra. Fuchslocher dice que está completamente de acuerdo 

porque es para COANIQUEM.  

 Posteriormente por la unanimidad de los Sres. Concejales y del Sr. Alcalde 

se aprueba un aporte de $ 600.000.- a COANIQUEM. 
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- Carta solicitud del Club Adulto Mayor Vida Nueva, Chillehue, da a conocer 

el problema que se les presentó para realizar viaje planificado debido a que 

personas tuvieron que realizar cuarentena debido al Covid, por tanto, tendrán 

que esperar una nueva fecha, ya que debido al alza de contagio se hace difícil 

encontrar una fecha pronta. Atte. Primitiva Abarca, Presidenta.  

 

 El Sr. Alcalde y Pdte., dice que, lo que pasa es que no pudieron viajar, 

porque planificaban algo y no podían, entonces no sabe si quieren dejarlo para 

este año. El Concejal Sr. Ramos dice que su opinión es ver la mejor solución 

para ellos y todo de acuerdo a lo legal que se respete todo, cree que deben dar 

una buena solución, porque es un tema que todos conocen producto de la 

pandemia. El Sr. Alcalde y Pdte. dice que la única solución sería dejar para este 

año, así que no hay nada que devolver. La Concejal Sra. Fuchslocher dice que 

legalmente la plata no puede pasar de un año a otro, eso es imposible, aunque 

ahora todo debe ser acorde a los tiempos que están viviendo, pero quizás el 

Director de Control debería ayudarlos para cambiar de ítem, pero tiene 

entendido que la plata si o si la deben usar este año y lo más fácil es que 

cambiaran de ítem. Una vez ya les paso, así que los autorizaría con la aprobación 

de todos porque es un caso especial.  Además, no podrán utilizar el dinero si es 

para una fiesta o para un viaje, porque no pueden. La Sra. Directora de Admin. 

y Finanzas dice que el dinero ya fue entregado a las personas, por lo tanto, no 

es un presupuesto que pase de un año para otro, así que ahora son deudores de 

esos fondos, pero no significa que ellos puedan usar presupuesto del año 2021. 

Ellos ya tienen el dinero y lo que harán ahora será rendir más tarde, pero es 

solamente eso. Al momento que rindan dejaran de ser deudores. La Concejal 

Sra. Fuchslocher consulta hasta que fecha pueden esperar para rendir, porque 

no pueden viajar todavía, la gente tiene que entender que no pueden irse como 

locos a veranear en la playa. Hay que autorizar y ver cuándo podrán rendir, pero 

creen que es una cuestión de criterios para poder conversar con ellos. Debieran 

pensar para cambiar de ítem, porque si hacen un viaje pueden volver todos 

enfermos. Cree que ellos no deberían seguir con la idea de viajar, deberían 

utilizar la plata en otras cosas, porque no son personas que no hayan viajado 



4 
 
 

nunca. Gracias a Dios los adultos mayores de la comuna son personas que han 

podido viajar, entonces sabe que mejora la vida poder viajar, pero son 

circunstancias difíciles porque en Chillehue ya tuvieron un foco y han visto este 

problema muy de cerca. El Sr. Alcalde y Pdte. dice que dejen esto para la 

próxima sesión, porque se podrán reunir con ellos. El Concejal Sr. Orellana dice 

que esta situación fue advertida desde un principio y lo que propone la Concejal 

Fuchslocher lo encuentra acertado. Hubo advertencias por parte del Concejo por 

lo complejo que era aprobar por parte de ellos o permitir que ellos propusieran 

hacer un viaje. Se propuso un cambio de ítem en su momento y en teoría el 

municipio les iba a comunicar, pero acá los fondos fueron entregados, lo que no 

se ha realizado es la rendición. Lo que ellos tendrían que hacer es excluirlos de 

una eventual sanción, ahora el otro problema es que se encontraran con la 

próxima postulación a la subvención y al no estar rendido no se les puede 

entregar una segunda subvención. Haber solicitado una modificación del ítem 

está en acta y eso desde el primer día se hicieron las advertencias. Inclusive 

esta misma discusión se generó cuando le enviaron la carta anterior, en donde 

ellos piden modificar la fecha entonces no sabe si la comunicación con ellos no 

es la adecuada, pero la mayoría de los Concejales en su momento tuvieron 

aprehensiones por lo que podía generar. Están frente a un escenario complejo, 

pero la problemática será que si se encuentran con la otra subvención no podrán 

postular, pero se le debe pedir que cambien el ítem. No se puede obligar a no 

querer ir, porque se metieron en un problema cuando permitieron la 

modificación, porque indirectamente los están exponiendo. El Sr. Alcalde y Pdte. 

dice que cuando lo intentaron por segunda vez tampoco les resulto. El Concejal 

Sr. Abarca dice que comparte plenamente lo que dice la Concejal y Oscar, porque 

definitivamente no pueden perjudicarlos si ahora el tema en discusión es que 

ellos habían acordado cambiar el ítem y no negarles así, porque cualquier 

organización que no rinda no podrá postular. Ellos estaban de acuerdo en 

modificar el ítem, lo que no pueden hacer es modificar los montos, porque es un 

tema que ya habían acordado. El Concejal Sr. Ramos dice que le gustaría 

escuchar a don Jorge Acuña. La Concejal Sra. Fuchslocher dice que es algo que 

tiene que ver el municipio porque solo están conversando. El Sr. Alcalde y Pdte. 
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dice que el Sr. Director de Control es parte del Municipio. El Sr. Director de 

Control dice que acá se han dicho muchas cosas que son ciertas, hay que 

empezar recordando que de acuerdo con el Reglamento de Subvenciones todo 

cambió, debe ser decidido por el Concejo, por lo tanto, la primera parte les 

corresponde a ellos. Efectivamente como se mencionó debió haber una 

conversación con la agrupación concordando con ellos las modificaciones. Ahora 

tendrán problemas administrativos, más que legales, porque en el tema contable 

la Directora de Finanzas explicó que los dineros ya estaban entregados y ellos 

deben rendir ahora. Tal como se dijo acá se mezclarán esta agrupación que no 

ha rendido con la próxima postulación no pudiendo postular. Lo más probable 

es que como no van a rendir no le queda más que aplicar el protocolo y 

castigarlos, de manera que no podrán acceder a la subvención y todos esos 

detalles deben ser acordados y consensuados por ellos. El Sr. Alcalde y Pdte. 

dice que el último viaje que planificaron no les resulto y los dineros los tienen 

ellos, la solución sería que los viniera a dejar acá y proponer lo que se dijo en el 

Concejo. la Concejal Sra. Fuchslocher dice que si se les da la opción de cambiar 

de ítem deben rendir como corresponde, porque se les está dando la opción y 

no se les está castigando. El Sr. Director de Control dice que está de acuerdo, 

pero quiere volver a recordar que hay un reglamento. Cuando ellos rindan le 

enviaran el documento y el reglamento dice que hay que hacerlo antes del 30 

de noviembre, por lo tanto, si ellos no rindieron serán sancionados. Eso generara 

el reclamo y ahí tendrán que decir que harán porque siempre ocurre lo mismo. 

Cuando las agrupaciones rinden tarde el castigo es un año de no postulación y 

después se genera un problema con el Concejo porque no quieren esa sanción.  

El Concejal Sr. Ramos dice que están en tiempos distintos. El Sr. Alcalde y Pdte. 

dice que acá lo que pasa es que hay muchas normativas y leyes que no se han 

modificado y soslayado un poco con lo que dice la Contraloría por el tema del 

Covid y la única institución que tuvo líos fueron ellos. La Concejal Sra. 

Fuchslocher dice que está la solución y ellos deben aceptarlo, nadie los quiere 

perjudicar, pero deben entender que es una cosa imposible. El Sr. Alcalde y Pdte. 

dice que lo primero que deben hacer es devolver los dineros al Municipio y ahí 

empiezan a conversar. La Concejal Sra. Fuchslocher dice que alcanzan a comprar 
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algo, porque hay que hacer una salvedad por los tiempos que están viviendo. El 

Sr. Alcalde y Pdte. dice que ahí se complica más porque están fuera de plazo. 

La Concejal Sra. Fuchslocher dice que no van a querer perder la subvención. El 

Sr. Alcalde y Pdte. dice que más no pueden hacer, pero se van a reunir con ellos 

para explicar la situación. El Sr. Secretario Municipal consulta cuál será el 

acuerdo. El Sr. Alcalde y Pdte. dice que lo van a conversar con la institución y la 

próxima semana lo pondrán en tabla nuevamente. El Concejal Sr. Orellana dice 

que se están enredando de más, porque la subvención ya fue entregada y lo que 

deben proponer es que ellos pueden cambiar el ítem, no deben devolver los 

dineros a no ser, que no deseen utilizarlos. En estricto rigor, pueden hacer la 

rendición cuando estimen conveniente, lo que deben definir es netamente si 

cambian el ítem o no, eventualmente la traba será cuando realicen la rendición 

y venga la revisión por parte del Director de Control y ahí el Concejo tendrá que 

evaluar una eventual disculpa para no sancionar. El Sr. Alcalde y Pdte. dice que 

no se están enredando, solo hablaran con las personas esta semana y tendrán 

las cosas claras. El Concejal Sr. Orellana dice que una de las soluciones que 

planteaban era que devolvieran el dinero. El Sr. Alcalde y Pdte. dice que era una 

solución, pero al final cerró todo diciendo que tendría una reunión con ellos y 

para la próxima sesión tendrán un acuerdo. El Concejal Sr. Abarca dice que está 

de acuerdo con la reunión, pero agregaría solo un ítem y es que si van a utilizar 

el recurso que sea en un plazo máximo de 30 a 45 días. La Sra. Directora de 

Finanzas, dice que sobre lo que están planteando se compromete a llegar un 

acuerdo en los tiempos y también a definir el ítem. Además, aclararles que no 

significa que ocupen los recursos este año tendrán una sanción como dice el 

reglamento.   

 

4.- Entrega Informe Solicitudes de Información periodo Diciembre/20: 

 El Sr. Secretario Municipal, informa que el documento fue enviado al 

correo electrónico de los Sres. Concejales, con fecha 06.01.2021. 
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5.-  Informe Sr. Alcalde: 

 El Sr. Alcalde y Pdte. informa que la directora de Secplac les contará en 

el estado en que están los proyectos. La Sra. Directora de Secplac comenta que 

en ejecución se encuentran los FRIL de graderías de los 7 clubes deportivos, la 

construcción y mejoramiento de la Sede del Atlético donde se encuentran a la 

espera de una aprobación para el aumento de obras. El FRIL de alumbrado 

público de Millahue se recepcionó de manera conforme, por lo que solicitaron al 

Gobierno Regional que les permitiera usar ese saldo realizar recambio en algunos 

sectores que no estaban incluidos en el proyecto. También está finalizando el 

proceso licitatorio del mejoramiento C.D. Bandera de Chile el que debería quedar 

adjudicado hoy iniciando las obras en las próximas semanas. Respecto a los 

servicios externos que se encuentran ejecutando el proceso licitatorio se 

encuentran la iglesia y bomberos, donde ya comenzaron la licitación en MOP 

teniendo un plazo entre 60 a 90 días, así que si no hay ningún problema la iglesia 

podría comenzar a ejecutarse a fines de abril. En el caso de bomberos la etapa 

de licitación está más avanzada, ya se avanzó en la etapa de preguntas y 

respuestas a los oferentes, así que se calcula que será adjudicada en un plazo 

de 45 días. En el caso del proyecto de portadas tendría que recepcionarse como 

fecha límite este 8 de enero, el proyecto de conservación de la Escuela Chillehue 

es un proyecto que contempla harto dinero cercano a 260 millones, así que ahora 

estarán con la revisión en Contraloría de las bases. Además, se aprobaron los 

recursos para la clínica veterinaria y el periodo de licitación se inicia esta 

semana. El Concejal Sr. Ramos dice que habían visto el tema de los portales y 

se recuerda que el portal de la entrada tenía un tema con agua. La Sra. Directora 

de Secplac dice que ellos tienen por contrato un plazo de ejecución en donde se 

recepciona de manera definitiva, que puede ser el caso de estas piscinas de 

aguas que están ubicadas en el acceso de Doñihue y Olivar, si estás piscinas no 

están finalizadas, se ampliará el plazo de recepción definitiva de las obras con 

multas. El Concejal Sr. Ramos dice que se agradece porque están quedando 

lindas y además en reiterados Concejos pedía el cambio de los portales. El Sr. 

Alcalde y Pdte. dice que hay muchas personas que le han comentado que las 

letras de los ingresos no se ven porque son del mismo color del muro. La Sra. 
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Directora de Secplac dice que hubo un problema con el hormigonado que hubo 

que reparar, entonces el tema del color quedo un poco más claro, pero depende 

de la hora del día en que pase, porque efectivamente cuando hay un contraste 

cuesta un poco distinguir las letras, pero en la tarde cuando baja el sol no pasa 

eso. Más adelante puede que se necesite oscurecer la tonalidad, pero esto tuvo 

que ver con la reparación del hormigonado. El Sr. Alcalde y Pdte. dice que la 

recepción es luego, entonces le podrían decir que en algún momento del día no 

se ve nada. La Sra. Directora de Secplac dice que hay que ver que se puede 

hacer al respecto. Interviene el Sr. Director de Obras diciendo que efectivamente 

se hicieron unas modificaciones a la tonalidad del muro que sostiene las letras 

de las portadas y realmente hay momentos del día que no se aprecia bien el 

texto. Hay que contemplar que las letras son volumétricas generando unas 

sombras en el muro, que también en algunas horas dificulta la lectura, pero se 

analizara al momento de hacer la recepción si es oportuno cambiar la tonalidad. 

Se pensó pintar blanco, pero como el pórtico de Olivar es blanco se quiso generar 

un contraste, pero se realizará una evaluación. El Sr. Alcalde y Pdte. dice que el 

90% de los que vienen de Rancagua no lo miran porque está la curva encima y 

menos mirarán así con ese contraste. El Sr. Director de Obras dice que lo van a 

analizar con la comisión y ver qué color es más óptimo para que quede mejor. 

El Concejal Sr. Orellana dice que el tema de los portales es una buena iniciativa, 

extraña lo que sugirió la Concejal Fuchslocher y era sobre la identidad que 

tendrían los pórticos representando la poca identidad que tiene la comuna. las 

letras que se utilizaron en el camino de Doñihue Coinco es idéntico al que utiliza 

Olivar y Gultro, entonces quizás se hubiese podido usar otro tipo de letras. 

Además, el ángulo en que se instaló no es el óptimo porque está prácticamente 

paralelo a la vía y debió estar diagonal, además lo otro que perjudica es el 

paradero. En los otros portales más que el contraste es porque hay un excesivo 

uso de letras y quizás eso perjudica el foco de los portales en sí, bastaba con 

que dijera Coinco más el escudo, sin perder el foco con tanta letra. El Sr. Alcalde 

y Pdte. dice que el de Doñihue debe estar enfocado a las personas que vienen 

hacía acá, los que se van ya saben. El Sr. Director de Obras dice que para aclarar 

sobre la portada de Doñihue quiere aclarar que, si se consideró el ángulo, se 
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revisó en terreno y es el más óptimo considerando que está el paradero y no 

pueden hacer ningún cambio. Efectivamente quedo más paralelo, pero si usaban 

otro ángulo menos se iba a notar con el paradero y un árbol que se encuentra, 

lo comenta para que no se entienda como una negligencia de ambos 

profesionales a cargo. La Sra. Directora de Secplac dice que para complementar 

ellos para emplazar las portadas deben tener una autorización de Vialidad, ellos 

los oficiaron, pero no solo autorizan el emplazamiento, si no que la orientación 

para que no entorpezca el tránsito. Viene un Inspector de Vialidad a revisar que 

fueran emplazados en las coordenadas que habían propuesto y ellos toman las 

medidas verificando que se cumpla el manual. En el caso de Doñihue 

efectivamente está paralelo, pero también tiene que ver con el uso de fajas 

fiscales que entrega Vialidad, en Millahue sucedió lo mismo y por eso se instaló 

un segundo letrero porque el uso de fajas fiscales era en ese sector. La Concejal 

Sra. Fuchslocher dice que se ve un poco árido, pero es porque todavía la 

vegetación que se instala no está en su esplendor máximo, pero si bien hay una 

garita también ahí se juntan personas que van al rio y quedo muy lindo porque 

es una plazoleta. Además, quiere destacar las letras porque las encontró 

elegantes, porque muchas veces por hacer algo majestuoso caen en la 

chabacanería y pierden lo sobrio. Felicita la labor y cree que cuando eso este 

con vegetación será muy lindo.  

 El Sr. Alcalde y Pdte. informa que se reportaron dos nuevos casos de 

COVID-19.  

 

6.-  Varios: 

  El Concejal Sr. Abarca consulta sobre el proceso de licitación para la 

basura y si tiene algún informe previo de algún libro de bitácoras por si la 

empresa vuelve a postular. El Sr. Director de Obras dice que efectivamente el 

proceso de licitación está en el último análisis porque quieren incorporar 

proyectos de áreas verdes nuevos para una futura licitación. Se está analizando 

la cantidad de metros cuadrados que se incorporaran a la nueva licitación y un 

esquema del aseo urbano. Es lo único que falta para poder enviar las bases a 

Contraloría y se puedan subir. En relación a la bitácora desde el inicio de los 
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contratos de prestación de servicios se mantiene un libro de obras donde se ven 

todos los trabajos que se realizan y los estados de pago requieren una 

aprobación de esta bitácora. El Sr. Alcalde y Pdte. consulta cuánto más se van 

a demorar. El Sr. Director de Obras dice que no depende netamente de él, 

entonces cree que el día de mañana queda enviado al Depto. de Adquisiciones 

para que se suba la información. El Concejal Sr. Ramos dice que estuvo en la 

última licitación y quedo con una astilla porque debería ser visible a que vengan 

empresas, porque se supone que la última licitación y las reglas que habían no 

dejaba que ganará la mejor, pero podía haber otra mejor que tuviera más 

tecnología y que contratará más personas. El Sr. Alcalde y Pdte. dice que las 

bases antes que se vayan a Contraloría las revisan con Control y Administrador 

y si encuentran algo verán modo que lo cambien. El Concejal Sr. Abarca dice 

que es un poco raro lo que plantea el Concejal respecto a que no quedó la mejor, 

porque fue en representación del Concejo y si hoy cuando terminó la licitación 

encuentra que no fue la mejor no sabe si no está confundido, pero le queda la 

sensación que hay algo raro ahí. Si la comisión y él como observador, porque no 

tiene ningún tema administrativo que le compete, determino que las bases no 

eligieron al mejor es de una irresponsabilidad absoluta. El Concejal Sr. Ramos 

dice que a última hora no quiso ser el observador, porque el Concejal Abarca 

tenía que ir y se comprometió a ir. El Concejal Sr. Abarca dice que recuerda 

claramente porque no fue y no quería pertenecer. El Concejal Sr. Ramos dice 

que, como observador, esto se va a un reglamento y ahí se ve la empresa que 

debe quedar, pero vio el reglamento y la empresa no era de lo más satisfactorio 

que aprobaron ellos, por lo tanto, no quedaba una mejor empresa. El Concejal 

Sr. Abarca indica que sigue equivocado porque acá no hay un reglamento, hay 

términos de referencia. El Concejal Sr. Ramos dice que esa vez estaba Carolina, 

pero no era de su gusto lo que estaba ahí. El Concejal Sr. Abarca dice que nunca 

evacuo ningún informe respecto a esto. El Concejal Sr. Ramos dice que estaba 

todo listo, porque aprobaron el tema de los puntos para la licitación, pero estaba 

todo determinado como Concejo. El Concejal Sr. Abarca dice que entonces la 

misión que tenía el Concejal Ramos no fue cumplida a cabalidad. El Sr. Director 

de Obras dice que algo súper corto para complementar esta conversación, 
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porque las licitaciones se hacen en base a unas bases que son establecidas y 

aprobadas y se presentan diferentes oferentes, si las bases son buenas o malas 

queda a criterio de cada persona, pero la empresa que gana es la que tiene más 

puntaje estipulado en las bases y eso fue revisado por las personas del municipio 

y Contraloría. La misión de ellos es mejorar las bases anteriores para mejorar 

un buen servicio para que los oferentes que lleguen sean contratistas que 

presenten mejor calidad. La Sra. Directora de Secplac dice que puede ser a lo 

que alude el Concejal Ramos es cuando se hace la evaluación de apartados. 

Dentro de esa evaluación se mide la capacidad económica, años de experiencia, 

cantidad de metros cuadrados de áreas verdes y depende de los ítems que ponga 

es si quedará un mejor o peor oferente. Puede que las bases anteriores los 

términos de referencia no hayan sido las mejores como para hacer una mejor 

evaluación de los oferentes que postularon.  El error que hubo antes es que 

quizás los términos de referencias y bases no estaban bien trabajados, pero eso 

es algo que se está resolviendo.  

El Concejal Sr. Abarca dice que habló telefónicamente con el 

Administrador solicitando un espejo en el sector Los Ajos, pero lo llamaban 

vecinos de El Cajón que estaban instalando uno, entonces quiere saber si hay 

un criterio de evaluación. Consulta sobre el tema de la visita de la Seremi de 

Salud el fin de semana respecto a la clausura de un balneario situación que fue 

bastante farandulera dando una cobertura muy grande. Cuando se parte el tema 

de la pandemia en Coinco se indicó el uso de mascarilla que eran del protocolo 

Covid, pero cuando inicia el periodo de piscinas se realizó el mismo protocolo 

para ellos. El balneario que fue sancionado no tenía demarcado o publicado el 

aforo que tenía permitido, pero según el Minsal establece que es una persona 

por cada 1 metro cuadrado. Entonces de la misma forma en que se instalaron 

afiches en el comercio establecido, deben entender que ellos también son 

comerciantes y de parte del municipio falta eso. El Sr. Alcalde y Pdte. dice que 

ningún balneario tenía autorización del municipio para hacer nada, pero habían 

tenido conversaciones informales con el Ministerio de Salud, debían esperar un 

poco. El Concejal Sr. Abarca dice que Carabineros antes de la visita de la 

cuadrilla sanitaria se presentó y sacó fotografías, posteriormente Carabineros le 
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dijo a la dueña que podía funcionar sin problemas. Ella tenía una documentación 

de otros lugares donde estaban funcionando y el problema es que falta 

información porque hay un montón de normativas. Esto fue una denuncia 

anónima que realizaron vecinos, pero lo curioso es que el mayor foco de contagio 

es en el río, porque hay un mar de gente que hay todos los días. El Sr. Alcalde 

y Pdte. dice que partieron mal porque dice que la persona acudió a todos lados 

y nadie le dio información, pero lamentablemente puede que ella no sepa que 

este es el municipio. Sobre lo del rio Carabineros ha ido a fiscalizar y sacaron a 

todos de ahí, lo que tendrán que hacer es aplicar líquidos antes con la máquina 

porque se podría hacer algo con un piquete de Carabineros. La Concejal Sra. 

Fuchslocher dice que acá Juan mencionó algo que es grave porque la Señora le 

dijo que Carabineros la había autorizado y de ahí parte todo. El Concejal Sr. 

Abarca dice que antes de la visita de la Seremi Carabineros rondó muchas veces 

el lugar incluso se detuvo sacando fotografías y en una de esas visitas 

Carabineros le dice que le de no más. La Concejal Sra. Fuchslocher dice que eso 

es lo primero que hay que aclarar, porque para las personas la autoridad máxima 

en un pueblo es Carabineros. El Concejal Sr. Abarca dice que en este tema 

sanitario Carabineros es la fuerza de seguridad, pero quien sanciona es el Minsal. 

La Concejala Sra. Fuchslocher dice que ella funcionó porque les hizo caso a 

Carabineros, es grave y de ahí parte el problema. El Concejal Sr. Abarca comenta 

que eso fue lo que le dijo la vecina y no puede dudar. La Concejal Sra. 

Fuchslocher dice que no está dudando de lo que dice la vecina, pero es algo 

terrible que la autoricen. El Concejal Sr. Abarca dice que lo que ocurrió en 

Chillehue fue un foco de contagio y la precisión del dato nunca fue real, entonces 

la misma niña que escribe el artículo es Coincana, faltó al dato exacto y en 

menos de un mes han estado dos veces en los medios de comunicación a nivel 

regional y nacional. Les falta haber entregado a todos un poco de su parte 

entregar información, de la misma forma en que lo hicieron con el comercio 

formal. El Sr. Alcalde y Pdte. dice que la mayoría de las personas que van al río 

son de Doñihue. El Concejal Sr. Abarca dice que hay gente que está haciendo 

otros tipos de actividades, porque son personas que consumen alcohol. El Sr. 

Alcalde y Pdte. dice que es complicado abordarlo, porque es casi una toma más 
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y varios andan alcoholizados. El Concejal Sr. Ramos dice que sería bueno 

juntarse con los dueños de todos los balnearios de la comuna, porque muchos 

sabían que era un tema complicado, porque podían abrir con varias cosas más. 

lamentable lo que le paso a la Señora de la laguna porque se sabe que viven de 

ese trabajo, pero igual ha escuchado de otros locatarios que es complicado 

funcionar, no es fácil. El Sr. Alcalde y Pdte. dice que lo que le parece extraño es 

que personas que tienen balneario hace año no se sepan las normas. El Concejal 

Sr. Abarca dice que con el tema del protocolo Covid ha ido mutando. El Sr. 

Alcalde y Pdte. dice que no ha cambiado nada, porque a ellos no les han llegado 

normas nuevas. El Concejal Sr. Abarca dice que cuando parte la pandemia los 

locales con expendio de comida no podían atender, ahora se pueden instalar 

mesas en lugares abiertos. Con respecto al tema del protocolo ha cambiado, 

porque no tienen mall en Coinco, pero si locales comerciales y hay un aforo 

máximo. El Sr. Alcalde y Pdte. dice que quienes tienen sed que bajen al agua, 

deberían haberse acercado al municipio. El Sr. Administrador Municipal dice que 

efectivamente tienen que tener claro que hay un reglamento de balnearios y 

piscinas desde el año 1995 al parecer y como bien se mencionó acá sigue siendo 

la misma normativa. Ellos mismos tienen una piscina municipal que funciona 

bajo las mismas reglas, saben que quienes decretan la apertura de la temporada 

es el Minsal, desde esa fecha quienes tienen balnearios deben informar a través 

de la Seremi que dará inicio a la temporada, así se autoriza la apertura. Por 

tanto, puede que haya datos complementarios, pero esa información la entrega 

el Seremi cuando autoriza el funcionamiento. Es paralelo a que, si o si los 

recintos deben contar con autorización sanitaria para su funcionamiento, 

ejemplo la piscina municipal tiene autorización de funcionamiento siempre, pero 

para que entre en funcionamiento deben avisar a la Seremi de Salud que 

entraran en funcionamiento. Ahí es cuando se entrega la información para poder 

funcionar, como los aforos, pero le llama la atención que si la persona encargada 

tiene implementado los carteles es porque algo averiguó o algo sabe, ahí 

tampoco pueden ir como Municipio más allá de la autoridad competente. Sobre 

los espejos efectivamente hace un año y medio se hizo el levantamiento para 

ver los sectores donde más necesitaban ser instalados. En virtud de eso 
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elaboraron un plan de instalaciones y se han ido comprando los materiales, pero 

efectivamente partieron con los más peligrosos, y los que requieren mayor 

atención, los Ajos está dentro del listado, pero no está priorizado porque la 

visibilidad comparada con otros puntos quedo en segunda línea. Está ingresado 

y cuando llegue el momento será instalado en este y otros puntos.  

El Concejal Sr. Ramos dice que hablaron unos vecinos de Millahue y El 

Rulo, porque han robado muchos animales en ese sector, se podría ver la 

posibilidad de instalar cámaras más adelante porque no es primera ni segunda 

vez que roban.  El Sr. Alcalde y Pdte. dice que van a ver que pueden hacer. El 

Concejal Sr. Ramos dice que estaban pidiendo la poda desde la iglesia de El Rulo 

hacia la entrada de Millahue, porque a veces los camiones quiebran las ramas.  

El Concejal Sr. Abarca dice que hay una denuncia sobre la sobre 

explotación que hay de algunos basureros grandes, han sorprendido a personas 

que vienen desde Doñihue a dejar en camioneta basura. Se produce una 

discusión verbal con las personas que vienen de otros lugares, además el basural 

que se produce ahí es siempre y los vecinos le han pedido que se retire el 

basurero. Hoy los guarenes son del porte de un perro chico, entonces lo plantea 

para solicitar esa posibilidad porque ese como otros han sido un problema. El 

Sr. Administrador Municipal dice que cuando sucedió este tema del supuesto 

personaje que viene de otros lados a dejar basura, porque siempre tiene que 

hablar de supuesto, porque puede que sea hasta de la comuna. El Concejal Sr. 

Abarca dice que el llamado sucedió porque esta persona era de otra comuna. El 

Sr. Administrador Municipal dice que cuando le hizo la denuncia ese mismo día 

derivó la solicitud al encargado de seguridad, adjunto fotografías, patente del 

vehículo, porque es un asunto que terminará en el Juzgado. Hay que recordar 

que los basureros siempre que se instalan pasará lo mismo, es un tema nacional 

y de acuerdo con el reglamento que tienen es que las personas deben sacar la 

basura el día y horario correspondiente. Hay puntos graves que se registran en 

la comuna, todos los lunes dejan esos puntos limpios y a las dos horas se 

encuentra complemente lleno de basura. El lunes sacaron cerca de 55 toneladas 

de basura, tuvieron que poner tres camiones y aun así quedaron cortos, porque 

las personas echan hasta camas. Ahora le llegaron fotos que, en las campanas 
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de recolección de vidrios, porque algunas no están llenas, las personas dejan las 

botellas afuera. El Concejal Sr. Orellana dice que este es un tema que llevan 

tiempo conversando, porque los basureros en los callejones siempre han 

generado un problema, la solución es sacar los basureros. Hay una lógica por 

así decirlo porque pasa el basurero temprano y en la tarde ya está lleno, pero 

los días de fiesta se acrecienta el problema. La solución está, porque la Junta de 

Vecinos N°13 entregó a todos los hogares un tipo de basurero en donde en el 

sector se mantiene muy limpio y ha sido replicado por varias otras 

organizaciones. En la medida que no tomen la decisión definitiva de retirar los 

basureros este problema lo seguirán teniendo. Le llama la atención que digan 

que hay denuncias y cámara si hasta donde sabe informalmente hay cámaras 

que no están funcionando. El Sr. Alcalde y Pdte. dice que solo una cámara no 

está funcionando. El Concejal Sr. Orellana dice que solo es una cámara entonces, 

pero insiste en que la basura es un tema que se puede manejar de mejor forma. 

Cree que se debe tomar la decisión porque llevan ocho años hablando de lo 

mismo, pero hay gente que viene a la pasada y bota la basura, eso pasa donde 

vive la Concejal Fuchslocher, pero existe la forma de resolverlo. El Sr. Alcalde y 

Pdte. consulta si se imaginaria que pasaría si el basurero donde la Concejala no 

existiera, pasaría lo mismo, pero en el suelo. El Concejal Sr. Orellana dice creer 

que no, porque si existiera una patrulla para sacar la basura y atender ese tipo 

de callejones, porque es una zona urbana. Además, pasa en todos lados y tiene 

registros fotográficos de los que ha pasado a lo largo del tiempo. Comenta que 

las personas entran en una dinámica diferente y las propiedades no están siendo 

limpiadas en el frontis y hay una molestia evidente entre los vecinos y se replica 

en redes sociales, además el rol fiscalizador no se está cumpliendo. Lo que más 

le llama la atención es en propiedades de personas con poder adquisitivo 

enorme, ejemplo camino a Quinta hay una persona que no dirá nombres, porque 

un funcionario municipal fue a decirle que era él quien andaba acusando. Camino 

a Quinta cerca de la parcela de los Sres. Valenzuela hay un problema enorme 

producto del eterno problema del guano, en donde el Alcalde sindicó hace dos 

años entregar una ordenanza sobre el tema. Oficio a todos los parlamentarios, 

pero ninguno respondió, eso quiere decir que es gente que no le importa. El 
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Concejal Sr. Ramos consulta si es la carta que firmaron todos. El Concejal Sr. 

Orellana dice que no, porque esa carta demoró cerca de 15 meses en ser enviada 

y como no se enviaba lo hizo de manera personal, luego de dos semanas se hace 

la carta que menciona el Concejal Ramos. Lamenta mucho que se tenga que 

llegar a la misma dinámica, que la gente reclama, se advierte en Concejo y la 

gente queda con la sensación que no están tratando estos temas. El Sr. Alcalde 

y Pdte. dice que estuvo mucho tiempo ausente y ahora lo tiene casi listo. El 

Concejal Sr. Orellana dice que cerca de un año atrás cuando había vuelto este 

tema se venía tratando del 2015, hasta donde sabe la única persona sancionada 

a nivel comunal por el mal uso del guano ha sido él. Por tanto, no sabe si hay 

algún interés creado. El Sr. Alcalde y Pdte. dice que le está haciendo un favor, 

porque si lo sancionaron por tener guano tapado con nylon en La Isla. No sabe 

dónde piensa llegar con las cosas que está diciendo. El Concejal Sr. Orellana dice 

que lo único que quiere es que avance la ordenanza. El Sr. Alcalde y Pdte. dice 

que la ordenanza la tiene casi lista. El Concejal Sr. Orellana dice que lo mismo 

le dijo en la Sesión del Consejo de Seguridad Pública hace 5 meses atrás. El Sr. 

Alcalde y Pdte. dice que puede creerle o no, pero no caerá en estas cosas. El 

Concejal Sr. Orellana dice que está para ayudar a la comunidad al igual que él, 

por lo mismo deberían trabajar juntos en una solución. El Sr. Alcalde y Pdte. dice 

que le parece macanudo, pero está a punto de tener la ordenanza, acaso no lo 

escuchó, le está diciendo hace rato lo mismo. El Concejal Sr. Orellana dice que 

es lamentable. El Sr. Alcalde y Pdte. dice que lamentable que todo lo que hace 

el municipio para el Concejal está mal y todo el mundo lo sabe. El Concejal Sr. 

Orellana consulta si está bien todo. El Sr. Alcalde y Pdte. dice que está perfecto.  

 

Tratado el temario contenido en la convocatoria y no habiendo Señores 

Concejales interesados en hacer uso de la palabra, el Sr. Pdte., del Concejo 

Municipal de Coinco, da por terminada la Sesión online, a las 10:35 horas. 
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